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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

          EDUCACIÓN PÚBLICA

 CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo,       de junio de 2010.  

Acta Nº 

Res. 

Exp. 1/200/10

VISTO: El llamado a licitación abreviada Nº 121/2009 para obras de instalación eléctrica en el local del Liceo 1 del departamento de Florida.

RESULTANDO: 1) Que la Dirección Sectorial de Infraestructura autorizó con fecha 10 de setiembre de 2009, el inicio del trámite de licitación correspondiente.

2) Que con fecha 19 de noviembre de 2009, se realizó el acto de apertura de ofertas presentándose nueve firmas.

3) Que con fecha 19 de mayo de 2009, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expide respecto a las ofertas presentadas, indicando que de acuerdo al informe técnico del Area de Gestión y Contralor de Obras de fojas 722 y 723, sólo se consideran las propuestas de las firmas Electricidad Durazno SRL, Filipiak Ingeniería SRL y Tecnos Ing, por ser las únicas que cotizaron precios de pararrayos que se condicen con la obra, según lo manifestado por el Técnico Electricista Carlos Caraballo a fojas 718. En consecuencia, se aconseja adjudicar las obras indicadas en el visto de este acto, a la firma Electricidad Durazno SRL, por un monto de $ 1.656.158,00 (pesos uruguayos un millón seiscientos cincuenta y seis mil ciento cincuenta y ocho con 00/100) imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible para el cálculo de la mano de obra de $ 222.137,00 (pesos uruguayos doscientos veintidós mil ciento treinta y siete con 00/100), generando $ 142.168,00 (pesos uruguayos ciento cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con 00/100) por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente. 

4) Que el Area Contable Financiera ha realizado la afectación del crédito presupuestal del proyecto 704, Reparaciones Generales del Plan de Inversiones Públicas, financiación Rentas Generales. 
CONSIDERANDO:  Que procede adjudicar la presente licitación abreviada, dado que las referidas obras son de prioridad para este Consejo.


ATENTO:  a lo expuesto,


EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PUBLICA,

RESUELVE: 1) Adjudicar a la firma Electricidad Durazno SRL, las obras de instalación eléctrica en el local del Liceo 1 del departamento de Florida, por un monto de $ 1.656.158,00 (pesos uruguayos un millón seiscientos cincuenta y seis mil ciento cincuenta y ocho con 00/100) imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible para el cálculo de la mano de obra de $ 222.137,00 (pesos uruguayos doscientos veintidós mil ciento treinta y siete con 00/100), generando $ 142.168,00 (pesos uruguayos ciento cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con 00/100) por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente.

2) Autorizar al Área Contable Financiera a efectuar la liquidación y pago de las facturas, ajustes de precios y leyes sociales que se generen con cargo al Proyecto 704, financiación Rentas Generales del Plan de  Inversiones Públicas.  

3) Establecer que la empresa deberá constituir garantía de cumplimiento de contrato.


Comuníquese a los oferentes, Consejo de Educación Secundaria, Comisión Departamental de Edificación de Florida, Dirección del Liceo 1 del departamento de Florida, Dirección Sectorial de Infraestructura, Área de Obras, Área de Gestión y Contralor de Obras y Área Contable Financiera. Cumplido pase a la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de la República para su intervención.
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